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La Subprocuraduria de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y XXIX, 6 fracción lV,

15 BIS 4 fracciones l, vll y x, 21,25 facciÓn \/lll, 27 fracción lv, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 5'l fracción l, y 96 primer

párrafo de su Reglamenio; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-

2Ol S-gzZ-SOf-S56 relacionado con la denuncia presentada en este Organ¡smo descentral¡zado, em¡te la

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de lvléxico, a 2 3 MAY 2019

presente Resolución considerando los siguientes

Reglamento

ANÁLISIS y vALORACtóN DE LAS PRUEBAS Y oISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a ambiental (ruido y

vibraciones), 
"omo 

á. la Ley Ambiental de Protección a la Tierra, la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-

2013 y la NADF-0o4-AMBT-2004 todas para la C¡udad de México.-----

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente

En materia amb¡ental (ru¡do y vibrac¡ones)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, en el predio

ublcado en Calzada México Tacuba número 261, Colonla Un Hogar para Nosotros, AlcaldÍa Miguel

H¡dalgo, se observó inmueble de 4 niveles de altura, en la azotea se constató un cuarto y una antena, sin

embargo desde vía pública no se percibió ruido, n¡ vibraciones.-------------------

En este sentido, la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en la

Gaceta Oficlal de la C¡udad de México el día 29 de d¡ciembre de2014, dispone que los responsables de

fuenles emisoras ubicadas en la C¡udad de México deberán cumpl¡r con los requisitos y l¡m¡tes máximos

permisibles de em¡slones de ruido, por lo que establece que en el punto de referencia NFEC, los

decibeles en el horario de 06:00 a 20:OO horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A) -

AI respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se emitió un dictamen en materia de ruido, en el

predio objeto de dénuncia en el que se obtuvo como resultado 60.¡14 dB (A) excediendo los lím¡tes

máximos de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00 hrs establecidos
por la Norma Ambienlal para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de marzo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a ambiental (ruido y v¡braciones), por la operación de una

planta de energía eléctrica, en el predio ubicado en ub¡cado en Calzada México Tacuba número 261 ,

bolonia Un Hogiar para Nosotros, Alcaldía Miguel Hidalgot la cual fue adm¡lida med¡ante Acuerdo de fecha

28 de marzo de 2019.

para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocim¡entos de hechos, en términos de los

artícutos 5 fracción vl. 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, v, vlll y lx y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, así como 85 de su
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En razón de los anterior. se solicitó mediante of¡cio PAOT-05-3001300-2725-2019 a la Dirección General
de lnspecc¡ón y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la C¡udad de l\réx¡co, reelizar
las acc¡ones de inspección en el inmueble obleto de denuncia, respecto al cumpl¡miento de los lím¡tes
máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de
México NADF-005-AMBT-2013, toda vez que se obtuvo como resultado 60.44 dB (A) lo que excede los
tímites máximos de 60 dB(A) en el punto de denunc¡a para el horario de las 20:00 a las 06:00 hrs, en su
caso ¡mponer las med¡das y sanciones procedentes.----

En virtud de lo anterior, este Subprocuraduria emitió un dictamen en materia de ruido por la operación de
una planta de energía eléctrica, en el predio ubicado en Calzada México Tacuba número 261, Colonia Un
Hogar para Nosotros, Alcaldía Miguel Hidálgo, teniendo como resultado un nivel sonoro de 60.44 dB (A) lo
que excede los límites máximos de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horar¡o de las 20:00 a las

06:00 establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, por lo que

corrésponde a la Dirección General de lnspección y Vig¡lancia Amb¡ental de la Secretaria de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección respecto al cumplimiento de los
límites máximos permisibles de emisiones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la

Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 derivado del funcionamiento de una antena, que se encuentra
en la azotea del inmueble investigado y en su caso imponer las medidas y sanc¡ones procedentes,
conforme a lo solicitado por esta Entidad med¡ante oficio PAOT-05-3001300-2725-2019

Cabe señalar que el estudlo de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad de México,
90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de Méx¡co, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adsc[ito a esta Entidad, en el
predio ubicado en Calzada México Tacuba número 261, Colonia Un Hogar para Nosotros, Alcaldía
Miguel Hidalgo, se observó ¡nmueble de 4 niveles de altura, en la azotea se constató un cuarto y

una antena, sin embargo desde vía pública no se perc¡b¡ó ru¡do, ni vibraciones.--------------------------

2. Esta Subprocuraduría em¡tió un d¡ctamen en materia de ruido, por la operación de una planta de
energía eléclrica, en el predio ubicado en Calzada México Tacuba número 261, Colon¡a Un Hogar
para Nosotros, Alcaldía Miguel Hidalgo, en el que se obtuvo como resultado 60.44 dB (A)

excediendo los límites máximos de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a
las 06:00 establecidos por la Norma Amb¡ental para la Ciuded de México NADF-005-AMBT-2013.--

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
paot.mx T. 5265 0780 ext 13311 o 13321

Pág¡na 2 de 3

?L

DURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTC
ÍERRITORIAL DE LA C1UDAD DE MEXICCCIUDAD DE MEX ICO

3. Corresponde a la Dirección General de lnspección y V¡g¡lanc¡a Ambiental de la Secretar¡a de
Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección en el predio ubicado
en Calzada México Tacuba número 261, Colonia Un Hogar para Nosotros, Alcaldía M¡guel
Hidalgo, toda vez que se obtuvo como resuttado 60.¡14 dB (A) lo que excede Ios límites máximos
de 60 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 20:00 a las 06:00 hrs establecidos por
la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013 derivedo del funcionam¡ento
de una antena, que se encuentra en la azotea del inmueble investigado y en su ceso ¡mponer las
med¡das y sanciones procedentes conforme a lo sol¡citado por esta Entidad mediante oficio PAOT-
05 -300 t300 -27 25-20 I 9 --------------

I

\
{\\\\



o?ntÜ.§ c'|uqlD D: MFllco

o

RADURIA AMBIENTA! Y DEL ORDENAMIENTO
: ÉRA,-ORIAL )= LA CIU)AD DE MEXICO

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

arliculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamlento Territorial de la

EXPEDIENf E: PAoT-2019'972'SOT-396

RESUELVE

¡adaLet¡ciaQuiñonesValadez'subprocuradoradeordenamientoTerritorial
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México ----

Ciudad de México.--------

sEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

lnspección y Vigilancia Ambiental de Ia secretaría de Med¡o Amb¡ente de la ciudad de México.--::-----

TERCERO.- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma
de la Procuraduria Am

la Licenc
biental
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